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Martes i

ele julio.

Boletui Olicial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.=Circular.=E\ Escmo. Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península ba comunicado á este Gobier

no político la Real Órdeo siguiente: ,
Ministerio déla Gobernación de la Península.—La Reina 

en vista de una comunicación del gt-Je político de Málaga de 
16 de este mes manifestando haberse negado á declarar como 
testigo en una causa de deserción, para cuyo acto le citó á su 
casa alojamiento el oficial fiscal que en ella entiende, ha teni
do á bien resolver que lo determinado en la Real órden de 15 
de diciembre del ano último, comunicada por el ministerio de 
la Guerra, se entienda esfensivo á los gefes políticos y a todas 
las demas personas de quienes tratan las Reales órdenes de 9 
de diciembre de 1798 y 30 de setiembre de 1804 c'f culada por 
el consejo en 22 de noviembre de dicho ario. De urden de S. M. 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3l de muyo de 
tR^^.-Pidal.-Sr. gefe político de l »s idas Baleares.

Se publica en este periódico a los efectos que puedan cm- 
veivr. Palma 30 de junio de 1845. Por hallarse el Sr. gefe 
político visitando la provin.ia.=^c^íe Seguí, secretario.
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Martes i

ele julio.

Boletín Oficial Balear.
Artíctilo de Ojíelo.

GOBIERNO POLITICO DE; LAS BALEARES.

• Sección de gobierno.TdCircular.™^ Escmo. Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península ha comunicado a este Gobier

no político la Real orden siguiente:
Ministerio déla Gobernación de la Península.—La Reina 

en vista de una comunicación del gej’e político de Málaga de 
]6 de este mes manifestando haberse negado á declarar como 
testigo en una causa de deserción, para cuyo acto le citó a su 
casa alojamiento el oficial fiscal que en tila entiende, ha teni
do á bien resolver que lo determinado en la Real orden de, > 5 
de diciembre del tino último, comunicada por el ministerio de 
la Guerra, se entienda estensivo á los gefes políticos y a todas 
las demas personas de quienes tratan las Reales órdenes de 9 
de diciembre de 1798 y 30 de setiembre de 1804 circulada por 
el consejo en 22 de noviembre de dicho ano. De 01 den de S. M. 
lo digo á K. S. para su inteligencia y ejectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid V de mayo de 
x^^.=Ptdal.-Sr. gefe político de las idas Baleares

Se publica en es.e periódico á los etilos que puedan co- 
V,».,. PUm . 30 de juuie a, .B^—Por hallar,.. .a Sr. gafe 

políüc.. viciando la p.ovinfÍ#,=^=W‘= Srgur, secretarlo.
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Sección de fomento. — La Dirección general de Minas del 

Reino ha dirigido á este gobierno político la comunicación 
siguiente:

Dirección general de Minas. —El Escmo. Sr. ministro de 
Hacienda con fecha ¡4 del actual dice á esta Dirección gene
ral lo siguiente.

8. M. la Reina se ha servido mandar que se publique y 
circule la ley siguiente.™Duna Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Española^ Reina de las Es 
partas^ d todos los que la presente vieren y entendieren sabed1. 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo único. El plomo de las minas del Reino pagará 
ol tiempo de su esportucion el único derecho de un rea! por 
quintal en cualquiera bandea, quedando suprimidos los que se
ñala el arancel vigente. Por tanto már.duinus d todos los tri- 
bunaless justicias., gefess gobernadores, y demas nuim idadrs^ 
asi civiles cmno militares y eclesiásticas de cualquiera" clase 
y dignidad que guarden y hagan guardar, tumplir y ejecutar 
la presente ley en lod.is sus paites. Baicelvua á i.ueve <le ju
nio de mil ochocientos cuarenta y cinco. —Yo la Reina. — El 
Ministro de. Iloci-uda, ZÍlejaiidro Mun.« — Lo que comunico á 
Y. 8. de Real ó'den para SU l n teh gencia y t fritos consiguien
tes ú su cumplimiento en la parle q «« le em i espond-i.^

Lo que traslado d K. 8. pura su inieiigencia y </ fm de uue 
p<>r medio dsl Boletín ufcial de esa provincia se dé la drl tda 
publicidad ú la ley que cvmprendt la iipmunicacion preinserta. 
"Dios guarde d V. S. muchos anos. Madrid 20 de junio de 
1845 —R fh I Cabanillas'.—Sr. ¿ fe político de las islas Ba
lsares.

Se publica en este peiiólico para ()tni tinga «u drl ido y 
puntual cump imirnlo. Palma 30 de junio de 1845—Por ha
llarse el Sr. ge fe puh'licu visit indo la p o ti mi a. —/z ícente 8. guí, 
secretario.

— o O O O —

IM'ENDENCIA de l a s ba l ea r es .
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esto In

tendencia con fecha 2 1 del corriente la Real órden que sigue.
«Las disposiciones que está adoptando el gobierno pura po

ner en ejecución el nuevo plan de contribuciones volado por las 
Córtes lo mismo que los nombramientos y demas publicaciones 
que V. 8. vea en la Gaceta no debeh detener d K. 8. un mo
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mentó en la recaudación y cobranza de todos los impuestos y 
contribuciones en el modo y forma que se hallan establecidas^ 
procediendo de consiguiente con la mayor actividad á la recau- 
daeioh del 2? trimestre que vence en 30 del actual^ pues cuan
do haya de verificarse en esta parte la menor alteración se co
municarán tí P.S las órdenes oportunas. De la de 8. M. lo di
go á rz. S. para su cumplimiento.d i

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para cuirociiniento del público. Palma 30 de junio 
de 1845. —Jouquin Scheidnagel.

Por Real órden de 31 de mayo último se halla dispuesto 
que nc se admitan en tesorería otros recibos del clero parro
quial que aquellos que comprendan haberes devengados hasta 
fu de 1844. Con este motivo^ Ir- acord'do que satisfechas por 
los ayuntamientos respectivos de la provincia las mensualida
des que Insta el día tiene mandadas esta Intendencia, seríale 
la contaduría de rentas la suma correspondiente á cada inte
resado., como único medio de que no se presenten recibos que 
escedan de las cantidades que deben pagarse á cada uno por 
asignaciones vencidas en la vitada época.

Como medida indispensable pura conseguir el objeto, se ha
ce preciso que los ayuntamientos de esta isla remitan directa
mente á la Contaduría de provincia en el término de ocho dias 
sin falta una nota de las vicisitudes que haya esperimentado 
el clero parroquial de su respectivo distrito desde la fecha que 
dieron las relaciones en virtud de mi circular de 24 de agosto 
de 1844 inserta en el Boletín oficial núm. 1798 á fin de di
ciembre del propio afío, en la que espresarún individualmente 
que personas han servido en la misma época los cargos de cu
ra ó ecónomo y vicarios, las fechas en que lomaron posesión y 
las en que hubiesen cesado y la causa.

Puesto que en la espresada Real órden se dispone que 
los recibos de que se trata no puedan admitirse en tesore
ría sino en pago de la contribución del culto y clero del ano 
1844, doy las órdenes oportunas á la Contaduría de provincia 
para que tenga efecto desde esta fecha.

Los ayuntamientos en las islas de Menorca c Iviza presen
taran la nota que queda indicada en las respectivas Contadu
rías de rentas dentro del plazo que al efecto les será seíiula- 
do por l i subdelegacion dtl partido.

. Creo escusado recomendar en esta ocasión la urgencia con 
que deberá facilitarse la noticia que se pide: baste indicar ú 
los ayuntamientos que la Intendencia no puede dar nueva or
den d» pago al •clero parroquial mientras aquella no se reciba, 
circunstancia que hace el asunto mas recomendable y preferen
te. Palma 30 de junio de i845. — Jonqaiu Scheidnagel.
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La Dirección general de rentas estancadas con oficio de 17 
del corriente me dice lo que copio-. , .

Publicado en la Gaceta de esta corte de 30 de mayo ultimo, 
número 3911, el pliego de cundí iones para la subasta del, 
servicio de conducciones de tabacos fi ¡pinos desde Manila á 
la península, ha acordado esta Dirección «ficiar á V. Sepa
ra que con referencia á la misma disponga lo conveniente á fin 
de que lo antes posible se inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia el espresado pliego de condiciones, quedando á su cuidado 
el remitirá esta Dirección tan luego como se publique, un ejem
plar del periódico en que venga inserto, para que el espediente 
pueda estar formado con arreglo á instrucción, antes del día en que 
debe verificarse la subasta. , .

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de las personas que gusten interesarse en di
cha subasta. Palma 30 de junio de 1845.22Joaquín Scheidnagel.

El pliego de condiciones que se cita escomo sigue*.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Y CONTADURÍA GENERAL DEL REINO.
Pliego de condiciones para la subasta de las conducciones de ta

bacos filipinos ti la península^ mandada efectuar por Real ur
den de 23 de febrero último.

Ia Esta sobista se celebrará en Manila y Madrid, escluyendo 
de ella toda casa estra"gera, y obligándose el contratista á ejecutar 
las conducciones en bandera española, conforme al articulo 45, 
capítulo 40 de la ley de aduanas. ,

a. La sdbasta se verificará en Manila al mes de recibirse en 
aquella ciudad la orden del gobierno, y en Madrid en tcde agosto 
de este año, adjudicándose al que resulte mejor postor en una ü 
otra subasta á los 15 dias de haberse recibido en Madrid el espe
diente de la celebrada en Manila. La adjudicación de! remate no 
causará efecto hasta la aprobación del gobierno; ni el contratista 
entrará en posesión de so contrata hasta el día en que quede deposi
tada la fianza qnese le exige en garantía del cumplimiento del mismo.

3. Las subastas se verificarán: ,
En Manila ante el superintendente delegado de la Hacienda pu

blica, el contador general de ella y el auditor del juzgado de la 
misma, debiendo el primero determinar y anunciar en debida for
ma el dia, h <ra y sitio en que ha de verificarse.

En Madrid tendrá lugar el acto en la sala de juntas de la di
rección general de rentas, con asistencia del director general de 
estancadas, contador general del reino y asesor de las oficinas ge
nerales. Dará principio á las doce de la mañana del espresado dia 
i° de agosto. .

En ambas subastas se admitirán por espacio de una hora las pro
posiciones y mejoras que se hicieren. Pasada la hura se seguirán 
admitienao mejoras con el solo intervalo de dos minutos de una á 
otra; y trascurrido este tiempo sin haberse hecho otra alguna, se
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.. , . .5
declarará cerrada la subasta en el mejor postor, y le será adjudi
cada después en los términos que se dice en la condición a.a

En Madrid solo se admitirán á la subasta los licitadores que 
acrediten haber deponiiado en el Banco de San Fernando ó en el 
de Isabel II la cantidad de 500,000 rs. en títulos del 3, 4 ó 5 por 
100, ó la tercera parte de la mismi en metálico, y quedará depo
sitada la del rematante haita que llegue el espediente déla subasta 
hecha en Manila y se adjudique al mejor postor, que si lo fuere 
el rematante de l i península, completará la fiinza que exige la 
condición 14, y si no lo fuere se le devolverá el depósito.

En Manila solo se admitirán á la subasta los licitadores que 
hagan en aquellas cajas el depósito que acordare el superinten
dente delegado con analogía al que queda espresado; y su com
plemento hasta la fianza, ó su devolución, tendrá lugar del pro
pio modo, según el rematante en Manila resulte ser ó no ser el 
mejor postor.

4. El contratista se obligará á conducir á España desde Ma
nila todo el tabaco que en el término de tres años haya de remitir
le para las fáortras de la península, siendo de su cuenta el abono 
al capitán del tanto por too de capa, y ios gastos de carga y esti
bo en los buques, como también los de descarga y cualesquiera 
otros que ocurran hasta entregar el tabaco en los a'macenes de la 
Hacienda del puerto de su destino.

El término espresado podrá pro rogarse por uno ó dos años y no 
mas, á voluntad de amb.is partes.

5. Los buques en que conduzca el tabaco deberán ser declara
dos en estado de navegar por peritos nombrados de oficio por la 
autoridad competente; justificándose este estremo ante la superin
tendencia delegada de Filipinas.

6. Cada remesa que se entregue al contratista no ha de bajar 
de 4000 quintales, podiendo este repartirla en una ó mas buques.

7. Se avisara al contratista la cantidad de tabaco que ha de 
entregársele para conducirlo á España, cuatro meses antes de que 
deba verificarse la salida, la cual tendrá lugar dentro de menor 
plazo a voluntad de la Hacienda y del contratista. Sin poderosos 
motivos, justificados por el contratista ante la referida superin
tendencia, y por esta declarados legítimos y valederos, no podra 
aquel detener la remesa del tabaco cuatro meses después de haber

los recibido. ,
8. El contratista está obligado á conducir el tabaco a cual

quiera de los puertos de la península que se le designen al tiempo 
mismo de pasarle el aviso de la cantidai que se le haya de entre
gar, entendiéndose que por cada buque no podrá designarse mas 
que un puerto.

q. El tabaco deberá asegurarlo el contratista por su cuenta 
de toda clase de avería gruesa ó simple, adquirida por mojadu
ras de la carga ó por cualquiera otro motivo. El srguro se ha 
de hacer por una de las casas de crédito, bien de la isla, bien de 
la península, según en donde tenga lugar la adjudicación de la 
contrata. La póliza se estenderá á favor de la dirección general
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6 .
de rentas estancadas, para en su caso hacer efectiva la responsa
bilidad del seguro en los términos y del modo que previenen 
las leyes.

El contratista responderá ademas de to las las faltas que no se 
reputen como mermas naturales sati-ftciendo las de eíe-tos la
brados á precio de estanco, y los en rana al triple del coste y 
costas. Por mermas naturales se entenderán lasque por enjugo# 
produzcan los tabacos, y sean consiguientes á la distancia y esta
do de los envases.

to. El capitanó maestre del buque conductor, en representa, 
ciou del contratista, al llegar al puerto de su drsfino presentará 
al intendeilte, <5 en so defecto al administrador de rentas, I»»' co
nocimientos del tabaco que con luzca para los efectos Subsigoientei 
á su descarga recibo y reconocimiento con arreglo a instrucción.

II. El término para la descarga de cada buque será de 12 
dias laborables y bueo tiempo haciendo, con arreglo al artículo 
4^, cap. 4° de la instrucción de aduanas de 16 de ago'to de 1841, 
y ademas ocho dias de sobreestadía-, pasados los cual s sin haberse 
descargado, 00 por falta ó culpa del contratista ó maesiredel bu
que, se le abonaran de estadías 15 pesos diarios por buque.

ta. La Haciende pública se obliga á entregar al contratista la 
tercera parte ó h mitad del flete en el mumetHO en que se haga 
cargo del tabaco en Manila y esté puesto á bordo; y la otra mitad 
<5 dos terceras partes restantes se le satisfarán (previa conformidad 
de la Hacienda con el contratisra) en el Banco español de San 
Fernando del producto de la tercera parte de los valores de la 
renta, ó en la eupertutendencra de Manila, cuando se presente el 
testimonio que acredite la buena entrega'en los almacenes del Es
tado, según recaiga la adjudicación del remate soore la subasta 
de la península ó sobre la de Manila.

13. Bajo ios términos y condiciones estipuladas, la Hacienda 
pública satisfará al contratista por toda clase de fletes, gastos y 
seguros la cantidad de 4Q rs. vn. por cada quintal castellano de 
tabaco que conduzca á la península, quedando á benefi.io de la 
Hacienda los escesos de peso respecto á lo guiado, sin abonarse el 
precio de conduce ion.

14. El contratista tendrá en los puertos de la península adon
de se dirijan las remesas un representante suficientemente auto
rizado, y afianzará la responsabilidad de todas las obligaciones 
que se le imponen en esta contrata, depositando al efecto en uno 
de los Bancos de San Fernando ó de Isabel II la cantidad de 
1.500,000 rs. en títulos del 3, del 4 ó del 5 por ico.

En todos los casos que ocurran , 110 determinados esplícita y 
terminantemente en las condiciones anteriores, el contratista se 
someterá á cuanto sobre el particular se halla establecido en el 
código de comercio.

Madrid 5 de abril de 1845.—José Marta Perez.—José Marta 
López.
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La Dirección general de Aduanas, me ha comunicado la cir
cular que sigue.

Pur rl ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 10 d.| mes actual la Real órden siguiente:

He dado cuenta a S. M. la Rrina de la es^nsicii'n en 
que varios comerciantes de la Habana se quejan de los per
juicios que van a seguirse a aquella marina mercante, por 
la pequeña diferencia que hay en las conducciones en bandera 
nacional y estrangera, a cons cuencia de la Real óui n de 24 
de mayo del año anterior, circulada por esa Dirección general 
en 27 de noviembre del misma, v muy particularmente en las 
de algodón en rama; y S. M,, teniendo presente lo informado 
por V. S., se ha servido declarar que dicha Real orden no se re
fiere al derecho que d- be pagar A su introducción el algodón en 
rama procedente d- Aonérica, respecto de cuyo ai líenlo rige la 
Real orden de 6 de mayo de 1834 a consecuencia de lo dis- 
pmsto en el adicional A la ley de Aduanas y Aranceles de 9 de 
julio de 1841. De Real órden lo digo á V. S. para tu conoci
miento y efectos consiguientes a su cumplimiento.

Y lo traslada a V. S. la Dirección para su inteligencia y 
fines que se espr- san en la anterior Real Orden, dando aviso 
de su recibo. D os guarde a V. S. muchos. Madri-i 16 de 
junio de 1845.GrOzat.—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserle en el Buletiu ojicial de esta 
Pruuinein para noli 1 1 drl Comercio. Palma 30 de junio de 
1845 —Jouquiri SchtidnugeL

La Dhect ion general de /Iduanas me ha comunicado la Real 
Órden siguiente:

Por ei rniuiMeiio <ie Hacienda se ha comunicado a esta Direc
ción con fecha <4 del mes actu-*! la Real órden que sigue:

n. M. l» Reina »e ha servido mandar qua se publique y circu
le la ley siguietite." D ña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución ue ia M ■narquía española Reina de las KspañaS; á 
iodos lo> que las presentes vieren y entendieren, sabed; Que las 
Córte? h-m decreta lo y Nos sancionado lo siguiente: Artículo UOÍ- 
eu. b.J ph mo de l is miu^s del Remo pagara ai tiempo de su es- 
pcirtaJon el único derecho de un real por quintal en cualquiera 
h-u.lera, quedHitdu MiprimidoN los que señala al arancel vigente. 
Por tanto mandamos a todo# los Tribunales, J o sticias. Gefes, Go- 
brr.«adores, y detna? Autoridades, asi civiles como militares y ecle- 
stiisiiC's, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
gmrd.ir, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Barceloti'i á 9 de junio de mil ochocientos cuarenta y cinco.—YO 
LA RK.1NA.~EI ministro de Hacienda, Alejandro Mon.—Loque 
eomonico ¿ V. S. de Real orden para su inteligencia y efectos 
luosigiiicntes á su t umplimiemo en la parte que le corresponda.
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Y la Dirección lo traslada á V. S. para su inteligen ua y fines 
qoe se expresan; dando aviso de su recibo. Di-s guarde a /. .. 
muchos años. Madrid i6de junio de 1845.-José Crozai._-r. In

tendente de Lis Baleares. ,
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial ae estapro^ 

DÍncia para noticia del comercio. Palma 30 de junio de 1845.— 

Joaquín ScheidnageL
"V Q X.X.-X-

in t en d en c ia mil it a r  d e l a s ba l ea r es .
Debiendo sacarse á pública subasta a las doce del día 

10 de julio próximo en los estrados de la Intendencia gene
ral militar el suministro de utensilios á las tropas del ejer
cito estantes y transeúntes por el distrito de la Capitanía 
reneral de Cataluña, desde 1? de octubre venidero a fnde 
setiembre de 1849. con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifestó en la secretaría de la misma Intenuen- 
cia, he dispuesto se inserte este anuncio en el Bolctin oficial 
balear para conocimiento de las personas que quieran i1^^- 
sarse en dicha subasta. Palma 30 de junio de 1Ó45.-Ma

nuel Robleda.

AYUNTAMIENTO DE INCA.

El día 6 de iulio próximo viniente á las once dcldia 
se rematará sita postura acomoda ,enclporta! de esta Sola 
consistorial la empresadeempedrar los pisos de las cal es de 
la misma villa llamadas des Marcbandos, de la l Iota y 
porción de la de S. Francisco, de es tensión todas tuntas 
de unas mil varas castellanas; advirtiéndose que e. plan 
de condiciones se hallo de manifiesto en la secretaria de 
este cuerpo municipal para los que gusten interesarse en

"Di ¡unió de Coll alcalde..?. A.

D. A.-José Caslelló secretario.

ImnrenU nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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